
C.1.3 El Inventario Físico de los Bienes Muebles e Inmuebles está debidamente conciliado con el 

registro contable  

• Balanza de comprobación al 31 de diciembre del año 2025, que muestre las cuentas y 

subcuentas del activo no circulante de la integración de los Bienes Muebles e Inmuebles (saldos 

iniciales, movimientos del periodo y saldos finales. 
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